
 
 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  MR 

 

Medellín, veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante María Heli Mejía Hernández 

Accionados 
Colpensiones 

Porvenir S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00023 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS y el decreto 806 

del 4 de junio de 2020, este Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal, expedido por 

Cámara de Comercio, de la sociedad demandada Porvenir S.A. 

2. Indicar el canal digital (correo electrónico) de la demandante 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

accionante a la profesional del derecho Dra. Hilda Milena Valderrama Rúa, 

identificada con la T.P. Nro. 120.815 del C.S. de la J., en los términos del poder a 

ella conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7138cbeb3ac6c83213c00e9389489cb55f760d373fe157e6c79e4b44ef1034d9 

Documento generado en 25/05/2021 12:49:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

